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A D Y E R T NCl^ O F I C I A L . ^ j c i , 
Las leyes, ordenes y anuncios q ie hayan de in

sertarlo en los BOLKTIKK»OFICIALES8- haiido mandar 
il Gofo Poli t izorespecliw», por cuyo ••< nducto so (ta
sarán á los Editores de los imuicióhadófc periódicos. 

Real orden de ü de abril de 1839) 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pfiscioa DE suscwcrox.—En esta capital, llevado á domicilio. JlO r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
,por un año.—Se admiten.«usericiones ni Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Curr-dera Baja de San Pablo, número r,9, bajo.—Fncra de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

_abono en sellos.—Un número suelto l realas. 

T O l I l í i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia departe no pobre, se insertará» 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero los de interés particular pagarán dót 
reales por cada linea de inserción. • jlH^ 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PUiTE OFICIAL. 

D.ftíÚU DÜL CONSEJO DE MI-

S. M. la Ueina nuestra seflora'(que 
l íos guardo) y su augusta lteal familia 
continúan en ti Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
.'ÍTÍ'MTT.:?!: I;I ob cío* lo 

R e g l a m e n t o d e scguucta e n s e ñ a n z a (1). 

CAPITULO VII. 

De los medios materiales de instrucción. 

Art. 68 . Habrá en cada Instituto el 
suficiente número de aulas, claras, bien 
ventiladas y bastante capaces para que 
en ellas estén cómodamente los alumnos. 

La cátedra del Profesor estará á la 
conveniente altura para que pueda des
cubrir á todos sus discípulos y ser oido 
con claridad. 

En el lugar correspondiente habrá una 
pizarra ó encerado para escribir y trazar 
Las Gguras que exija la enseñanza. Siem
pre que lo permita la distribución del 
ediücio, el Profesor entrará en el aula 
por distinta puerta que los alumnos. Las 
salas de dibujo se dispondrán en la for
ma acomodada á estos estudios. 

Art. 69 . Habrá además: 
1.° Una colección de sólidos y otra 

de instrumentos topográficos. 
2.° Los globos, mapas y demásobje-

tos para el estadio de la Geografía. 
3.* Los cuadros sinópticos que se 

requieren para facilitar el do la Historia. 
».* Un gabinete de Física y un labo

ratorio químico con los aparatos é ins
trumentos in lisp.'sables para dar con 
froto esta enseñanza. 

5.° Una colección de minóralas y 
rocas. 

0.° Otra de Zoología eo las que exis
ten las principales especies; y cuando no 
lárninas que las representen. 

Un jardín botánico y herbario 
dispuesto metódicamente. 

8.* Los medios materiales que pidan 

(*) Véase el número 189. 

os estudios de aplicación que se den en 
ei establecimiento. 

Art. 70. Los Directores cuidarán de 
que en los gabinetes do Historia natural 
se vayan formando colecciones tai) com
pletas como sea posible, de Ipp productos 
naturales de la provincia. 

Art. 71 . En las proviucias dond.; no 
hay biblioteca pública como previeuo el 
art. 165 de la ley tendrá el instituto bit-
biioleca particular, que se formará con 
los libros que según las disposiciones 
videntes deben depositarse enlasüibüo* 
tecas provinciales, y con los que el e s 
tablecimiento adquiera. 

Art. 72. . La conservación de los me
dios materiales que haya en el Instituto 
para la enseñanza, lo mismo que la biblio
teca, estarán á cargo de los Profesores 
auxiliares. 

CAPITULO VIII. 
De los exámenes de ingreso en el segundo 

periodo j r de los ordinarios y extraordi
narios de prueba de curso. 

Art! 75 Los exámenes de ingreso on 
el segundo periodo de los estudios ge
nerales de segunda enseñanza se> verili-
carán en las mismas épocas que los ordir 
narios y estraordinarios de prueba de 
curso. «me h*,\ .íjot . n i 

Art. 74 . Los cursantes de Instituto 
que hubiesen probado ios tres años del 
primer período, y los do Colegios, estu
dios y Profesores habitados que hayan 
estado inscritos en los tres años, del 
mismo y hubieren obtenido del Profesor 
respectivo su certificado de asistencia y ¡ 
aptitud, serán admitidos en los Institutos 
á examen de ingreso en el segundo pe
riodo. f*rfjVrt-sup "•!» "i» '• . i h M o i : 

Consistirá este examen, de que. serán 
jueces los tres Catedráticos «le los tres 
años que constituyen el primer periodo, 
en un ejercicio que durará una hura; se 
destinarán 50 minutos á preguntas de 
Gramática castellana y latina, y Retórica 
y Poética; 20 minutos á análisis y traduc
ción de los Autores clásicos en prosa y 
verso, y 10 minutos á preguntaste His
toria Sagrada. 

Terminado el ejercicio, los jueces vo
tarán la aprobación ó reprobación del 
alumno. En este segundo Caso el alumno 
BO podrá presentarse hasta pasado un 
anua nuevo examen general de Latinidad 

r y Humanidades. Los derechos de este 
examen serán 5 escudos. No estarán 
Obligados ásufrirlo los qoe síganla car
rera de Facultativo de segunda clase ó 
los estudios de aplicación. 

Art. 75 . £1 i . ° de junio princi
piarán en los Institutos los exámenes 
ordinarios. 

Art. 76. Los Catedráticos, pasarán la 
Secretaria oon 10 dias do anticipación 
una lista de los alumnos qne pueden ser 
admitidos á los exámenes ordinarios, y 
otra de los que han de quedar para los 
estraordinarios. 

Si algún alumno de los incluidos en 
las listas completase después las faltas 
necesarias para ser borrado delá matri
cula, el Catedrático lo avisará á la Secre
taría. 

Art. 77. Los alumnos incluidos en 
las listas de los Catedráticos que acredi
ten además haber satisfecho el segundo 
plazo de matrícula: y 2 escudos por dere
chos de examen recibirán tantas papele
tas como sean las asignaturas en que 
pretendan ser examinados, espresúndose 
en ellas ei nombre, la asignatura y el nú
mero que corresponde para el examen. 
Serán designados con los uúmeros prime
ros los que en los exámenes del curso 
anterior hayan obtenido la calificación 
más favorable, y entre los que la tengan 
igual los que estén primero en la lista de 
matricula de la asignatura. 

La Secretaría cuidará de pasar al Pre
sidente de cada Tribunal una lista de los 
alumnos admisiblesá examen, con espre* 
sion del orden en que deben ser llamados. 
La Secretaría es resposable de la exac-
i'-u•! de esta lista. 

Art. 78. Los exámenes serán públi
cos , anunciándose con la anticipación 
oportuna los locales, dias y horas en que 
han de celebrarse. 

Art. 79. Cada asignatura será obje
to de un examen especial, sin escluir la 
de Doctrina cristiana é Historia sagrada: 
esceptúanse las de repaso de lectura y 
escritura. En ta enseñanza de lenguas 
Tiyas no es obligatorio el examen. 

Art. 80 . Serán jueces del examen el 
Catedrático: de la asignatura y otros dos 
que enseñen materias análogas, designa
dos por el Director. Entrarán á formar 
parte de los Tribunales de examen los 

sustitutos nombrados por la Dirección 
general de Instrucción pública, y los que 
tengan nombramiento del Director del 
Instituto, siempre que estos últimos e s 
tén regentando cátedras; pero se cuidará 
de que siempre dos de los Jueces sean 
Catedráticos. 

El Catedrático odas antiguo por escalá1-
fon hará de Presidente, y el mas moler-
no de Secretario. 

Art. 8 1 . El examen consistirá en res
ponder á las pregunta* <p" por espacio 
de 20 minutos por lo menos hagan los 
jueces sobre cuatro lecciones de la asig
natura sacadas por suerte-

El acto se verificará en la forma si
guiente: 

Se pondrán por los jueces en una urna 
tantos números como lecciones contenga 
el programa de la asignatura. 

El Secretario de! Tribunal sacará cua
tro números á presencia del alumno, y 
serán objeto del ejercicio las cuatro lec-
ciones que tengan igual numeración. Los 
números que se saquen de la urna no vol
verán á ella hasta que hayan salido la 
mitad de los que contenga. 

En las asignaturas de traducción y aná
lisis se sortearán solo dos lecciones: y 
terminado el examen sobre ellas, el Se
cretario del Tribunal abrirá el libro que 
ha de servir de testo para estos ejercicios, 
y señalará al alumno el pasaje que ha de 
traducir y analizar. 

Art. 82. En todos los locales de exa
men habrá pizarras ó encerado para que 
los alumnos escriban ó tracen las figuras 
que los jueces les ordenen ó ellos juz
guen necesarias para responder cuinpii-
plidamente á las preguntas que se les di 
rijan, y los aparatos y objetos que á ju i 
cio del Tribunal foerén precisos. 

Art. 85 Los exámenes so verificaran 
por este orden: primeramente serán exa
minados los que en el curso anterior hu
biesen obtenido nota de Sobresaliente: 
después los que la hubieren obtenido de 
Notablemente aprovechado; á continua
ción los que la hubieren conseguido de 
Bueno, y por último los de la de Me lia-
no. El número de la papeleta dará prefe
rencia en cada una de las c u a t r o clases. 
Respecto de los alumnos dé primer año, 
se verificarán los exámenes por orden de 
matrícula. El qoe llamado no> se presen-



tare, quedará para el último dia de exá
menes; y si entonces tampoco lo hiciere, 
•era examinado en los estraurdioarios. 

Art. 84 . Se prohibe que los alumnos 
cambien entro si el número que tienen 
para el examen. 

Art. 85 . Terminados loa examen^ 
de cada dia, los Jueces reunidos en se
creto, y con vista de las notas que debe
rán haber tomado durante los ejercicios, 
harán la calificación de los alumnos exa
minados, lisia será de Sobresaliente No
tablemente aprovechado. Bueno, Media
no y Suspenso. 

Art. 86. El presidente del tribunal 
remitirá á la Secretaria, inmediatamente 
que se hagan las caliGccaiones una lisia 
cielos alumnos examinados, firmada por 
los jueces, con espresion de las notas 
que aquellos hubieren obtenido. 

Otro ejemplar de la misma lista, au* 
rizada en la propia forma, se fijara á la 
puerta del local donde se hayan celebra
do los exámenes. 

Art. 87 . La calificación hecha por 
los Jueces será decisiva, y contra ella no 
se admitirá recurso de ninguna clase. 

, Art. 88 . El alumno que cursare fue
ra del Instituto y quisiera sufrir en.este 
el examen ordinario del respectivo curso 
podrá hacerlo pagando los derechos de 
examen; y si obtuviere nota de Sobresa
liente, podrá oblar al premio en concur
rencia con los alumnos del mismo esta
blecimiento. 

Art. 89. No será admitido á examen 
de la asignatura de Física y uocioones de 
Química el alumno que no haya probado 
la de Matemáticas. 

Art. 90 . Si el 1.° de julio no hubie
ren terminado los exámenes, continuaran 
hasta que sean examinidos todos los 
alumnos admisibles que se presentaren. 

Art. 91 . El dia 1.° de Setiembre prin-
cijpiaran los exámenes estraordinarios. A 
ellos seraQ admitidos: 

i . ° Los alumnos incluidos en las lis
tas le tos Catedráticos para estos exá
menes . 

2. Los suspensos. 
5.° Los que aspiren á calificación s u 

perior á la que hayan .obtenido en los or
dinarios. 

4.° Los admisibles á examen que no 
se ,presentaron en los ordinarios. 

Art. 92 . Los alumnos admisibles á 
exánion que no se hayan presentado en 
los ordinario- ni en los estraordinarios 
podran sufrirlo en cualquier tiempo; pe
ro si no fueren las épocas marcadas para 
dichos exámenes, pagaran dobles dere-1 
chos. ol .<[. 

Art. 95. Son aplicables á los exá
menes íestraordinarios todas las disposi
ciones de este capítulo, relativas á l o s 1 

ordinarios, con la diferencia de que no 
habrá nota Q*J Suspenso, y los alumnos 
que.no fueren aprobadas perderán curso. 

Art. 94. El Profesor de Dibujo, en 
vista de los trabajos de ¡los alumnos, 
acordará que pasen dé una clase á otra 
superior. En la-época do los exámenes 
ordinarios se ha/áiesposicion púb'ica de 
los trabajos de estos alumnos. 

C A P I T U L O I X . 
De los premios. 

Art. 95 . Todos lósanos se darán pre
mios,ea los Institutos, á Jos diales opta

rán los alumnos que reúnan los requisitos 
que se espresan en este titulo. 

Art. 90. Habrá premios ordinarios y 
estraordinarios. Los ordinarios consisti
rán en un diploma especial y uua obra 
encuadernada de literatura ó de ciencias, 
según la sección á que corresponda la 
asignatura.' 

Los estraordinarios en nn diploma y 
en la dispensa de los derechos del grado 
de Bachiller en Arles, ó deltitcilo pericial 
cuyos esludios haya seguido el a l umno . 
Se hará constar en los ti tutos la circuns
tancia de haberse obtenido ,por premio. 

Art. 97. Se dará un premio ordinario 
en cada asignatura, y podrán aspirar á 
él los alumnos examinados en el Instituto 
que hayan obtenido nota de Sobresaliente 
en los exámenes ordinarios del curso. 

Art. 98 . Los aspirantes á ios pre-
mjos ordinarios presentarán sus instancias 
á los dos dins de haber sido examinados. 

Art. 99 . Las oposiciones á los pre
mios ordinarios de cada asignatura se 
verificarán terminados los exámenes en 
el Instituto. 

Serán Jueces los Catedráticos que lo 
fueren de ios exámenes. 

Art. 100. El ejercicio será público, 
y consistirá en contestar á un punto sa
cado á la suerte de entre tres que los 
jueces determinarán al liempodéprinci
piar las oposiciones. 

Podrá el Tribunal proponer cuestiones 
teóricas, ó la traducción directa ó inversa 
de pasajes de los clásicos, ó resoluciones 
de problemas ó esperimeulps. y prepa
raciones ó descripciones y clasificaciones 
de objetos de Historia natural, según las 
asignaturas. 

Art. 101. Los aspirantes se presen
tarán en el dia y hora qu¿ se designe 
para la oposición y serán encerrarlos en 
una sala, cuidando los bedeles de que 
permanezcan incomunicados hasta que se 
les llame para hacer el ejercicio. 

El Presidente llamará a los aspirantes 
por el orden en que hayan presentado sus 
instancias, que la Secretaría deberá re-
remitirle numeradas, acompañando las 
hojas de estudios de los interesados. 

Todos responderán ala misma cuestión; 
traducirán el mismo pasaje; resolverán 
el mismo problema, ó practicarán el 
esperimento ó preparación, ó describirán 
y clasificarán el mismo objeto de Historia 
natural. 

Los jueces no podrán dirigirla palabra 
al ejercitante. 

Art. 102. Concluidos los ejercicios, 
los jueces decidirán en votación secreta 
si há lugar á la adjudicación del premio; 
y caso que la decisión sea afirmativa, 
quien ha de ser el agraciado. 

Si «o resultase mayoría en favor <ie 
ninguno de los aspirantes, se adjudicará 
al que tenga mas mérito según su hoja de 
esludios. 

Art. 105. Las oposiciones á premios 
estraordinarios severíficarán terminados 
que sean los exámenes en el Instituto y 
Colegios. 

Art. 104J Se concederán por premio 
estraon l inar¡o dos grados de Bachiller, 
uno por las asignaturas de letras y otros 
por las de Ciencias, y además un título 
por cada carrera pericial, cayos estadios 
se hagan en el establecimiento. 

Art. 105. Podrán aspirar a! Bachi

llerato en Artes por premio extraordina
rio los alumuos que hayan obtenido la 
calificación de Sobresaliente en los tres 
ejercicios. 

Serán admitidos como opositores al 
premio estraordinario de cada carrera 
pericial los que en el mismo curso hayan 
sido calificados de Sobresaliente en los 
ejercicios necesarios para obtener el 
titulo. 

Art. 106. Compondrán el Tribuna1 

para el premio extraordinario en el grado 
de Bachiller en Artes por la sección de 
Letras los ( l a t e Irá ' . ios de la Gramática 
castellanana y latina. Retórica, Literatu
ra, Historia y Geografía, Lógica y Etica, 
y Religión é Historia Sagrada. 

Para el de Bachiller por la sección de 
Ciencias el Catedrático de Matemáticas, 
el de Física y Química y ol de Historia 
natural. Si estas últimas cátedras estu
vieren á cargo de un mismo Catedrático, 
entrará á formar también Tribunal otro 
que tenga título de licenciado ó Bachiller 
de Ciencias; y si no lo hubiere, el Auxi
liar de esta sección. 

Para los títulos periciales, los Profe
sores de las asignaturas que comprenda 
la carrera. 

Ar.t. 107. Las oposiciones se verifi
carán en la forma proscrita para ios 
premios ordinarios; pero los Jueces cui
darán de que las cuestiones ó ejercicios 
prácticos que se señalen ofrezcan mayor 
dificultad. 

Eo la calificación de los ejercicios se 
observará lo prescrito en el art. 102. 

CAPITULO X. 

Del grado de Bachiller en Artes y de los 
títulos periciales. 

Art. 108. Podrán los alumnos recibir 
el grado de Bachiller ó título pericial á 
que sean admisibles (según los estudios 
que tengan hechos) en cualqnier tiempo 
del afto, excepto en el de vacación. 

El Director podrá convocar on los me
ses de julio y agosto á los Catedráticos 
que se encuentren en la población para 
ejercicios de grados ó títulos periciales 
cuando del retraso en hacerlo se sigan á 
los interesados graves é irreparables 
perjuicios. 

Art. 109. Los que aspiren al grado 
de Bachiller en Artes ó á título pericial, 
cuyos estudios se hagan en el Instituto, 
presentarán al Director una instancia 
acompañando los documentos suficientes 
para acreditar que hau cursado y apro
bado los estudios necesarios en el tiem
po y forma que dispone el programa 
general. 

El director pasará lá solicitud á la Se
cretaria, á fin do que informe lo que 
conste en los libros, y pida las acorda
das si el alumno procediese de otro esta
blecimiento. 

Art. 110. Instrrlido el espediente, 
el Director acordará la admisión á los. 
ejercicios ó la denegación de la ins
tancia: en caso de duda consultará al 
Rector. 

Art. 111. Aprebado el espediente, 
el alumno satisfará 10 escudos por dere
chos de examen, y hecho esto el Direc
tor señalará dia y hora para el primer 
ejercicio: 

Art. 112. Los ejercicios para el Ba
chillerato en' Artes serán' dos, consis

tiendo cada uno en un examen público 
en la forma siguiente: el primero durará 
media hora, versando sobre las as igna 
turas de Castellano, Latín. Retórica y 
Poética: el segundo durará hora y me* 
dia, invirtiendo la primera hora en exá* 
memde Geografía. Historia, general y , j 6 

Espada, Literatura, Psicología, Lógica y 
Etica y Doctrina cristiana; y la media 
hora restante sobre las de matemáticas 
Física, Química é Historia natural. A do, 
mas se comprobará que el graduando 
sabe traducir correctamente la lengua 
francesa. 

Art. l i o . Tres Catedráticos forma
rán el tribunal de cada ejercicio, tur
nando para componerlo los de las asig. 
naturas objet^del examen. Cuando no 
fuere posible constituir tribunal con Ca-
tedráticos numerarios de la sección á 
que corresponde el ejercicio, entrarán los 
de- la otra sección que fuesen Licenciados 
ó Bachilleres en aquella; y si no los 
hubiera, el Profesor auxiliar. 

Art. 114. Inmediatamente después 
de terminado un ejercicio se calificará 
este en votación secreta, á cuyo efecto 
distribuirá el Presidente á cada uno de 
los Jueces cuatro bolas, una de las cua
les tenga una S. (sobresaliente), otra 
una N. (notablemente aprobado), otra 
una A. (aprobado) y otra una R. (re
probado). 

Si ca la uno de los jueces depositase 
en la urna distinta letra, el Presidente 
declarará aprobado al graduando: en los 
demás casos se le calificará con arreglo 
al voto de la moyOría. 

El que fuere reprobado en cualquier 
ejercicio perderá los derechos de exa
men del grado. 

Art. 115. Para ser admitido al s e 
gundo ejercicio se necesita haber sido 
aprobado en e! primero. 

Art. 116. El alumno que sea repro
bado en un ejercicio podrá repetirlo 
trascurridos tres meses; y si entonces 
tampoco obtuviere la aprobación, podrá 
volver á presentarse ocho meses después. 
Si fuere reprobado por tercera vez, no 
entrará á examen de nuevo hasta tras
currido un ano. 11 

El alumno que hubiese principiado los 
ejercicios en un Instituto no pasará á 
continuarlos en otro sin autorización del' 
Director de aquel donde haya comenzad 
do los actos: igual autorización necesita 
para repetir en otro establecimiento el' 
ejercicio en que hubiese sido snspenso, 
autorización que de modo alguno-se con
cederá antes-de terminar el plazo de la 
suspensión. 

Art. 117. Terminado y aprobado el 
segundo ejercicio, el alumno satisfará 20 
escudos por derechos da grado, y entre
gará en la Secretaría un pliego dé papel 
del sello 8.° que el Director remitirá ai 
rector del Distrito, acompañando una 
certificación en que consten los estudios 
del interesado y la calificación que obtu
vo en los ejercicios. 

Art. t i 8 . Los ejercicios necesarios 
para el título de Perito mercantil mecá
nico ó químico y Agrimensor y Tasa
dor de tierras Sbrán dos, consistiendo el 
primero en un examen que durará una 
hora sobre las asignaturas de la carrera-

El segundo variaré según el titulo 
que se pretenda. Los que aspiren al de 
Perito mercantil redactarán en el térrni-

http://que.no


-ict) ''uvi- •:' ,1 cdA rBÍaiofl.bfid g I ^ 
no de tres horas todos los trámites de 
uaa operación mercantil, elegida por el 
candidato entre tres sacadasá la suerte. 

A este efecto todos los años formula
rán los Profesores de las asignaturas de 
aplicación al comercio 5 0 casos de los 
mas frecuentes en el ejercicio de esta 
profesión. 

El aspirante comprobar;! además -su 
conocimiento de las lenguas francesa é 
inglesa. 

Los alumnos que deseen conseguir el 
título de Perito mecánico tendrán por 
segundo ejercicio resolver gráficamente 
en el término de seis horas un'proble-

gofiuáfta 000$ ob I M M J * redad la no:, i I ? j,r»6im!>q r-fcasbfill ñ\> jfltoirt <r 1. | -** tú oharus o¿obdiüm»)09 ;BupHrii»y 
dando: noticia exacta del local que al ' 
Colegio se destina, y del número de 

ma industrial, elegido asimismo entre 
Ires sacados a la suerte. 

Estos dibujos podrán hacerse con l í 
neas de claro-oscuro ó lavados con tinta 
de China, lápiz ó colores en etpapel que 
se dará al efecto firmado por el Secre
tario del Tribunal, estando incomuni
cado para ello el ejercitante. Este ejer
cicio se preparará en forma análoga á la 
prescrita para lps Peritos mercantiles. 

Los que pretendan el título de Perito 
qufm'iuo harán, bajo la vigilancia de los 
jueces y en el tiempo que se les señale, 
el c.-perimento ó preparación que deter
mine el Tribunal. 

Así los aspirantes á este título como 
al de erito mecanko necesitan ser 
aprobados en un ejercicio de traducción 
correcta del francés. 

A los que aspiren á ser Agrimenso
res se les exigirá que levanten el plano 
de un terreno señalado por el Tribunal, 
valiéndose de los instrumentos que el 
mismo les designe. 

Art. 119 . Los dos ejercicios pro
pios de cada Ululo pericial han de veri
ficarse ante el mismo Tribunal, que se 
compondrá de tres Catedráticos de las 
asignaturas propias de la carrera, los 
cuales harán por turno este servicie. 

Terminado el primero, votarán los 
ueces secretamente si ha de ser apro
bado el discípulo: cuando la decisión 
fuese negativa, no pasará el alumno al 
segundo ejercicio sino en los plazos 
marcados en el art. 1 1 6 . 

Después del segundo acto teqdra lu
gar la votación definitiva en la forma 
prescrita en el art. 1 1 4 . 

Art. 1 2 0 . Es aplicable á los aspi
rantes á Peritos lo prescrito en el últ i 
mo párrafo del art. 114 y en el 1 1 7 , 
con la diferencia de que la cantidad que 
debe satisfacerse por derechos de título 
es Ja de 3 2 escudos si fuese de Agri 
mensor Perito Jasador de tierras, y la 
de 5 0 escudos si fuese de Perito mer
cantil, químico ó mecánico. 

Art. 1 2 1 . El Rector, hallando ar
reglados los documentos, espedirá el tí
tulo con la calificación de Aprobado, 
Notablemente aprovechado ó Sobresa
liente, seguu la votación definitiva. 

CAPITULO X I . 
De las.condiciones á que se han de sujetar 

b>t establecimientos privados que ne
cesitan autorización del Gobierno. 

Art. 1 2 2 . 'Podrán establecerse, con 
autorización especial del Gob eroo Co
síos privados en que se dé el segundo 
Periodo db la seguada enseñanza. 

Art. 1 2 3 . Para establecer un Co-
'̂ 6¡o privado en que se dé el segundo 
Período de la segunda enseñanza se ele
vará al Gobierno la oportuna solicitud 
Por conducto del Director del Instituto 
provincial, acreditandodocumentalmen-
k que tanto el empresario como, el .Di
rector reúnen las circunstancias exigi-
^ a s por la ley de Instrucción pública, 

alumnos, así estemos como internos, 
que habrán de admitirse en él, y remi
tiendo copia del reglamento interior que 
ha de regir en el establecimiento* 

Si en la población hubiera mas de 
un Instituto provincial, la instancia se 
presentará al Director de aquel á que 
haya de estar incorporado el Colegio, á 
cuyo efecto se dividirá la población en 
las correspondientes zonas. 

Art. 124 . El Director examinará 
los documentos y visitará el local por 
sí ó por persona delegada al efecto, y 
en vista de todo remitirá el espediente 
con su dictamen al Rector del distrito. 
Este lo elevará desde luego, ó después 
de ampliar la instrucción si lo creyere 
necesario, al Ministerio de Fomento para 
los efectos prevenidos en el art. 1 5 0 de 
la ley de Instrucción pública. Serán de 
cuenta del empresario los gastos de via
je que exija el reconocimiento del I O C A I . 

Art. 125. Se comunicará al intere
sado el resultado del espediente con la 
prevención, si fuese favorable, de que 
para abrir eí establecimiento hade acre
ditar habarse cumplido lo prescrito en 
los números 5.° y 6.° del art. 150 de la 
ley, y tener consignada en la Caja gene
ral de depósitos ó en alguna de sus su
cursales la cantidad de 600 escudos. 

Art. 126. El empresario presentará 
en la Secretaria del Instituto un mes an
tes de abrir el establecimiento, el cua
dro de Profesores (acreditando que tie
ne los títulos que se exijen para ser Ca
tedrático de Instituto); un catálogo de los 
medios de enseñanza con que cuente, y 
la carta de pago justificativa de haber 
prestado la fianza. El Direcetor remitirá 
tales documenloe con su informe al Rec
tor, quien si los hallase conforme auto
rizará la apertura de la matrícula. 

Art. 127. Cuando alguna sociedad 
ó corporación de las comprendidas en 
los artículos 152 y 153 de la ley prelenr 
da establecer un Colegio privado, se 
instruirá el espediente en la forma pres
crita en los artículos anteriores, salvas 
las excepciones que en punto á fianza y 
á titulo de los Gefes y Profesores se e s 
tablecen en la misma ley. Si el empresa
rio fuese un Ayuntamiento, deberá «ha
cer constar que hay en el pueblo el nú
mero de Escuelas de primera emseflanza 
que le corresponden. 

Art. 128. Es empresario de un Cole
gio la persona, sociedad, ó corporación á 
quien se haya concedido la autorización 
para erigirlo. 

Si el empresario tuviere las circuns
tancias necesarias para ser Director, 
podrá reunir ambos cargos. 

Art. 129. No podrán ser empresarios 
de Colegios los Catedráticos de los Ins
titutos ni los empleados en los mismos. 

Art. 130. El empresario es el res
ponsable ante la Administración del Es
tado de las faltas que en el eslabreci-
mienlo se cometan contra las disposicio
nes'de CHIO reglamento. 

Art. 131. Cuando un empresario de 
Colegio privado quiera traspasar la em
presa á otra persona, lo solicitará acre-
dilando que el cesionajio tiene las con
diciones exigidas por la ley. El Director 
del instituto remitirá con su dictamen la 
instancia al Rector, quien podrá anión 
zar la cesión provisionalmente y sin per 

Vicio de lo que determine 'la Dirección 
general de Instrucción pública. Cuando 
haya de variarse el Director de un Co
legio el empresario lo pondrá en conoci
miento del Rector, quien en vista de los 
ti tu los y circunstancias del propuesto l e 
concederá ó le negará la aprobación. 

Art. 132. Si tratase el empresario 
de mudar el Colegio á otro local, lo pon 
drá en contfoimienlo del Director del los 
Ututo á fin de que se conozca si en el 
nuevo edificio puede darse conveniente 
mente la enseñanza. 

Art. 135. Todos los anos, 15 dias 
antes de abrirse la matricula, presentarán 
en la Secretaria del Instituto los empre
sarios de Colegios privados el cuadro de 
Profesores, documentado en la forma 
estrablecida en el artículo 126, y él Di
rector lo elevará con su imforme a l a 
aprobación del Rector. Lo mismo se ha
rá si durante el curso hub'rere de hacer
se alguna alteración en el personal del 
Profesorado. 

No podrá abrirse la matricula de un 
Colegio privado mientras no se apruebe 
el cuadro de Profesores. 

Art. 134. No se permitirá que un 
Profesor tenga mas de cuatro lecciones 
diarias, sea en uno, &ea en varios esta
blecimientos. •! rj 

Art. 155. Se publicarán todos los 
anos en el Boletín Oficial de la provin
cia los cuadros de Profesores de los Co
legios privados, tales como hayan sido 
aprobados por el Rector del distrito. 
' Art. 136. En las Secretarias de los 
Colegios privados se llevarán los libros 
de matrícula, y se ordenarán los espe
dientes de los alumnos en ía misma for
ma que en los Instituios. 

CAPITULO XII. 

De la matricula y examen de los alumnos 
de establecimientos privados. 

Art. 137 . Los Directores de esta
blecimientos privados autorizados por el 
Gobierno admitirán á la matricula á 
sus alumnos bajo las condiciones y for
malidades que en su lugar quedan pres
critas para los establecimientos públicos. 

Si se les ofreciere duda acerca de si 
un alumno es admisible, consultarán el 
caso al Director del Instituto á que esté 
incorporado el Colegio. 

Art. 1 5 8 . t i dia 16 de setiembre 
remitirán los empresarios de Colegios 
privados al Director del Instituto la lista 
nominal de la matricula, con los docu-
mentos presentados porlos alumnos que 
por primera vez se hayan matriculado, 
y el importe de los derechos que deban 
satisfacer según el art. 151 de la ley. 

Los que no ésten incluidos en la lista 
no ganarán curso aun cuando.asistan 
á las ciases del Colegio. 

Art. 159 . En los Colegios privados 
se dará la enseñanza con arreglo á los 
mismos programas que en el Instituto 
á que ésten incorporados. 

Art. 140. Los exámenes, asi ordina
rios como extraordinarios de los alumnos 
de los Colegios privados, se verificarán 
tan pronto como concluyan los del Insti
tuto, para lo cual los Directores remitirán 
en 1 * de junio y 2 0 de agoste las listas 
de admisibles ó el aviso de no haberlos. 

Art. 141. Al Director del Instituto 
corresponde fornvir los Tribunales de 
examen y designar los locales, dias y horas 
en que han de verificarse, para lo cual 

se atendrán á las prescripciones siguientes: 
i.m S e harán en el Instílalo los exá

menes de los Colegios situados en la 
misma población, siendo Jueces en los de 
cada asignatura dos Catedráticos del Ins
tituto y el Profesor que la haya enseñado 
en el Colegio. Presidirá el Tribunal el 
mas antiguo de los Catedráticos del 
Instituto. 

2 . ' Si el Colegio estuviese en distinta 
población y el empresario no prefiriese 
fjuc se hagan los exámenes en la forma 
prescrita en la disposición anterior, el 
Director del Instituto comisionará dos 
Catedráticos del mismo establecimiento, 
uno de laseccion deLetrasy otro de la de 
Ciencias, para que asistan á ellos, pre
sidiendo los Tribunales el masautiguo de 
los comisionados y completándose el de 
cáJa asignatura con el Profesor que la 
haya enseñado en el Colegio. 

De la propia manera se verificarán los 
exámenes en los establecimientos regidos 
por órdenes religiosas, estén ó no situa
dos en el mismo pueblo que el Instituto. 

Art. 142. Los ejercicios se verifica
rán en la forma prescrita para los esta
blecimientos públicos. 

Art. 145. Los Catedráticos presiden
tes remitirán al Director del Instituto las 
lisias de los alumnos examinados, espre
sando la calificación que hubieren obteni
do; estas listas deberán estar firmadas 
por tres examinadores. 

Art. 144. Cada uno de los Profesores 
de Instituto comisionados para asistir á 
los exámenes de Colegio cuando hayan 
de salir de la población percibirá del em
presario 6 escudos diarios, y doble suma 
por cada dia de viaje. 

CAPITULO XIII. 
De las penas en que incurren los empre
sarios de los establecimientos privados. 

Art. 145. El empresario que admita 
en su Colegio mayor número de alumnos 
internos ó estemos que el señalado en el 
espediente deconcesioo, pagará una mulla 
de 100 escudos por cada uno de los pri
meros, y de 50 por cada uno de los se 
gundos. 

Se contará entre los alumnos para los 
efeclos de este articulo á los que estudian 
sin carácter académico. 

Art. 146. El empresario que permita 
ejercer el cargo de Director por mas de 
un mes sin autorización del Rector, á 
á otra persona que la designada en el es 
pediente de creación del Colegio pagará 
la multa de 100 escudos. 

Igual pena sufrirá el que permita des
empeñar el cargo de Profesor de una 
asignatura á otra que el designado en el 
cuadro aprobado por el Reetor, á no me
diar autorización del Director d i Insti
tuto, quien no podrá darla sino por uu 
mes y mediante justas causas debida
mente acreditadas. 

Art. 147. El empresario que traslade 
el Colegio á otro local sin dar el aviso 

< prevenid») ea el art. 152 pagará una multa 
de20 escudos, sin perjuicio ds la resolución 
que se adopte si el nuevo edificio carece 
de las condiciones propias para el objeto 
á que se le destina. 

Art. 148. Si se adoptasen en nn C o 
legio otros libros de texto que los seña
lados para los establecímíenlos públicos, 
satisfará el empresario una multa de 200 
escudos por cada asignatura en que esto 



se verifique; entendiédose cuando la va
riación sea entra los tres testos designa
dos; pues en otro casy se procederá a lo 
que corresponda según ei esceso. 

Art. 140. La demora en remitir al 
Director del Institutolaslist&sde.alumnos 
matriculados y de admisibles á examen 
se castigará con la multa de 100 escudos, 

Art. 150. Si en el Colegio se tole
rasen á un alumno mas faltas de asisten-
cía que las permitidas en los Institutos, 
pagará elempresariouuamultadeoO á 3 0 0 
escudos, según la gravedad del caso. • 

Art. 151. Si se justificare que en un 
Colegio se da mal la enseñanza, ó se 
trata mal á los alumnos, ya per esceso en 
los castigos, ya por escasez Ó mala ca
lidad en los alimentos, ya por la insalu
bridad y desaseo del local ó del servicio 
doméstico, podrá !a Dirección general de 
Instrucción pública mandar cerrarlo por 
un año. • 

— 4 — 
6 — 

Administrador de Uacienda pública, el 
Oficial primero interventor de la misma 
dependencia, y el Escribano del Juzgado 
especial de Uacienda, observándose en 
la subasta las reglas-siguientes: 

1 * El tipo designado para l i venta 
de la leña, es el de 11 milésimas de es -
cudo.el quintal. . ; J ívn el o . o; ,ro | 

-2.* La puja será á la llaoa. 
5.* Los gastos que ocasione la ope

ración de pesar la lena para entregarla 
al rematante serán dé cuenta del mismo. 

4 . a No se admitirá postura inferior á 
los tipos marcados. 

5 . 4 El rematante se obliga á eutregar 
diez dias después de la aprobación de la 
subasta el importe total de la venta. De 
no bacerlo asi quedará anulada la subas-
la, y propiedad de la Hacienda ei depó
sito, v <j | , t | , 1 0 ¡ ; s IV ni MI ' ; • 

6 . a Para tomar parte en la subasta 
es preciso acreditar que queda consigna* 

Ail. 152. Cualquier Colegio donde do en la Administración subalterna de 
se desobedezcan las ordenes superiores, 
ó se enseneu á los alumnos máximas con
trarias á la fe y buenas costumbres,.al 
orden político y civil del Estado, ó al res
peto debido á las Autoridades constitui
das, se cerrará previo espediente guber
nativo, en que deberá oirse al Real Con-
jo de Instrucción pública, quedando el 
empresario incapacitado para establecer 
Colegios, y para dedicarse á la enseñanza 
el Director y Profesores que resuden cul
pados, todo sin perjuicio dé las acciones 
civiles y criminales que contra ellos pro
cedan. 

Art. 153. Las multas en que incur
ran los empresarios serán exigidas por 
los Hedores, quienes darán cuenta al 
Gobierno de las q u e impongan y de los 
hecbos que hayan motivado la medida. 
Los empresarios podrán recurrir al Go
bierno pidiendo el alzamiento de la pena 
después que hayan hecho el pago. 

Art. 154. Las mullas se harán efec
tivas de la fianza, si á los tres dias de 
impuestas no presentare el empresario 
el papel que acredile estar satisfechas. La 
cai.tidad en que la fianza se disminuya 
por la exacción de multas será repuesta 
en.el término de 15 dias, si el Colegio ha 
de seguir abierto. 

fSe continuará.J 

Navalcarnero ó en la de esta capital, el 
depósito de 75 escudos. 

7 / La lena se halla en la Dehesa de 
las Migueras término déla villa del Prado, 
próxima á la carretera de Madrid, 

Madrid 12 de agosto de 1867.—José 
Rivero. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V Í N O L A 
Y G O B I E R N O M I L I T A R D E M A D R I D . 

con el haber anual de 2 0 0 0 escudos, y 
otra d e Teniente primero d e Carabine
ros e n las mismaslslas con 1 6 0 0 escu-i 
dos, con objeto desque pued&Yi-l&Jser
virse designar para que las ocúpenlos 
individuos que se hallen en 'aptitud de 
su desempeño j con arréalo 4 lo dis
puesta en el precitado Real decreto De 
i leal orden lo digo á V. \\ . para Su « > -
uoeimientii y electos Correspondientes. > 
De la propia Keal urden, comunicada 
por el señor Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V. E. para que llegue á no
ticia de los Capitanes que se hallen en 
situación de reemplazo y deseen ocu
par la plaza de auxiliar- cuarto de la 
referida.Sección de Contabilidad; de los 
Tenientes que quieran obtener las de 
auxiliares sestos de la misma Sección y 
la plaza de interventor de aforo eu Filipi
nas, y de los Alféreces que quieran ocu
par la de Teniente primero de Carabi
neros en las mismas Islas, con cuyo 
objeto se insertará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias.—Lo traslado 
á V. E. á fin de que disponga su inser
ción en el Boletin Oficial y Diario de 
Avisos de esta capital, con objeto de que 
pueda llegar á noticia de las clames á 
quienes interesa.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 9 de agosto de 
1867 .—Por orden. — El'General sejiun • 
doCabo, J. P .—Excmo. señor General 
Gobernador militar de esta plaza.—Es 
copia.—J. Pavia. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

El día 3 del próximo mes de setiem
bre, á las doce de la mañana, se proce
derá con autorización do la Dirección 
^eueral de'Propiedades y Derechos del 
Estado, á la venta en pública y estraor-
dinaría subasta de una partida de leña 
gruesa de 6000 quintales poco mas ó 
menos. 

La subasta será simultánea en la villa 
del Prado, partido de San Martin de Yal-
deigle*ias, y en esta corte, celebrándose 
en el primer punto en la casa del Ayun
tamiento ante el Alcalde y Secretario de 
la municipalidad, y el Administrador su
balterno de Propiedades y Derechos del 
Estado del partido de Navalcarnero, y 
eu el segundo en el lugar que ocupau 
estas oficinas, calle de Procuradores, 
casa denominada del Platero, ante el 

fH>$/biJItjm «eu ftrWsiqiD» lo m > lí 
oles enf a s muJsojifcr. chra toq feotiim» 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
—Estado Mayor.—Sección segunda. 
Archivo.—Excmo señor: El esceíentisí-
mo señor Subsecretario del Ministerio 
de 1P. Guerra en 2 6 del mes de junio úl
timo, me dice de Real orden lo siguiente: 
—Excmo. señor: El señor Ministro do 
Ultramar dice al de la Guerra en comu
nicación de 25 del actual lo siguiente. 
—Habiéndose creado varias plazas en 
la sección de contabilidad de este Mi
nisterio por consecuencia de la supre
sión de los Tribunales de Cuentas de 
Ultramar, y en debido cumplimiento délo 
establecido por Real decreto de 9 de fe
brero último, el mismo departamento 
pone de orden de S. M. á disposición del 
que se halla al cargo de V. E. una pla
za de auxiliar dé la clasedecuartoscon 
el sueldo anual de 120Í» escudos, y dos 
de auxiliares de la clase de sestos, con 
el de 8 0 0 , á fin de que pueda servir
se V'j E. designar para que las ocu
pen á los Oficiales del ejército que reu
niendo las circunstancias especiales que 
se requiren para su desempeño, hayan 
disfrutado igual haber que el señalado 
á cada una de dichas plazas; permi
tiéndome llamar la atención de V. E.acer
ca de la id'neidad de los que fueren 
propuestos para servirlas, toda vez que 
por la misma sección han de ser reu
nidas y confrontadas las cuentas de los 
ramos de Guerra en Ultramar, á la vez 
que las de la Administración civil y pú
blica sutes de que lo verifique el Tribu
nal de Cuentas del Reino, y 'sería muy 
conveniente al mejor servicio que la co
operación de dichos funcionarios en tan 
importante como delicado trabajo fuese 
lo maseíicaz y provechoso posible á losin-
tereses del Estado que se han de fiscalizar. 
—También pone este Ministerio, á dis
posición de V. E . , en cumplimiento de 
lo establecido en dicho Real decreto, una 
plaza de interventor de aforo de segun
da clase en las Islas Filipinas, dotada 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Vaideit/tesias. 

Don José Romero y Albacete, Escribano 
del número y Juzgado de esta villa y 
Notario del Colegio del territorio de 
Madrid. 
Doy fé: Que en el inci ente seguido 

en este Juzgado á instancia de Juan Car, 
rion Bravo, Ignacio Clemente González 
y Felipe García Benito, sooreque-se les 
declare pobres para litigar con don Feli
pe Bernaldo de Quirós y otros consortes, 
ha recaído la s en tenc iare con su publi
cación es del tenor siguiente. 

Sentencia.—En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias á o de¡ agosto de 1*07, 
en el incidente promovido en este mi 
Juzgado por el Procurador del mismo don 
Miguel Fermosel,.ánombre de Juan C i r -
riou «Bravo, Ignacio Clemente González y 
Felipe García Benito, vecinos de P.obledo 
de Chávela, sobre que se les declare po
bres para litigar con don Felipe y don 
.Juan Bernaldo de Quirós. Anastasio Silva, 
Ventura Rímos, Agustín Blanco, Aogel 

i Sevilla, Julián Martin, Simón Crespo, 
Julián Carrion, Felipe Carrion, Tomas 
Carrion, Domingo Camargo. José María 
Nieto, Pablo Esteban, Saturnino Carrion, 
Andrés Líerranz, Celestino de la Fuente, 
Bonifacio Becerril, Manuel Blanco, Podro 
Crespo de Francisco. Francisco Carrón, 
Segundo García, Gregorio Asenjo. Benito 
Crespo,Prudencio Alberquilla. HermeOí-
gildoLeon, Benigno Carrioo, Jacinto Cres
po, Dionisio Herranz, Telesforo Pérez, 
Eugenio Herranz de Ciríaco, Alfonso Be
nito, Victorino Pérez, Félix Clemente. José 
Bravo, Roque Alberquilla, RufinoC arrion, 
PolicarpoCarrion,Manuel manzano,Luisa 
Manzano, Bernardo Alonso, Domingo B e 
nito, Estanislao Sánchez, Blas Fernandez, 
Antonio Pizarro, Félix Pizarre. Dámaso 
Alonso, Victorio Rodrigue? Arce, Fer

nando Abad, Remigio Abad, Felipe Gar
cía menor, Joaquín Bernaldo de Quirós 
Saturnino Crespo,' Pedro Gutiérrez, Simón 
Sancho. Ventura Manzano, Celedonio Se
villa, Lorenzo Yelasco y herederos de 
Antonio ile la Fuente y de Urbano Agudo 
todos vecinos de Robledo de Chávela, y 
seguido con el Promotor Fiscal y los es
trados del Juzgado per la rebeldía de los 
demandados. 

Visto.—Resultando de las pruebas prac
ticadas por los actores<.ue estos no tienen 
bienes de ninguna clase, y que solo viven 
de su oficio de jornaleros á quese dedican 
sin que tengan otro rendimiento alguno 
por otro concepto 

Considerando queporel dicho unánime 
de tres testigos, aparece justificado que 
Ips demandantes no disfrutan sueldo dé 
ningún género ni bienes algunos y que 
solo viven del jornal eventual que ganan 
como braceros, cousistenteent á O reales 
en aquella localidad. 

Considerando que por testimonio traído 
á los autos con citación contraria, consta 
qns los demandantes han obteuido la de
claración de pobres para litigar con don 
Manuel de Pcdraza. 

• Fallo: Que debo de declarar y declaro 
pobres para litigar á Juan Carrion Bravo, 
Ignacio Clemente González y Felipa Gar
cía Benito, y con derech.) á usar del papel 
sellado correspondiente a su ciase, á que 
se les defienda sin retribución y á gozar 
de los demás beneficios que la ley les 
concede, como tales. 

Pues por esta sentencia definitivamente 
juzgando, sin especial condenación de cos
tas, la cual se notificará oa los eslra 1<is 
del Juzgado, é insertara en el Bolean 
Oficial de la provincia por la rebeldía de 
los demandados, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Donato Morales y.Hermosa. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. don Do
nato Morales y Hermosa, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, en 
audiencia pública de estedia.—San Mar
tin de Valdeiglesias 5 de agosto dé 1367. 
—Joré Romero y Albacete. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
couforme con su original, de que doy fé 
y„á que. me remito. Y par.iqu • copete, en 
cumplí liento á lo mandado, 6£g0o y 
firmo el presente en San M trtin de Val
deiglesias á 9 de agosto de 1307.— José 
Romero y Albacete. 9 

PARTE NO OFICIA!, 

ANUNCIOS. 
BAÑOS. 

iVo mas tufo en las hahitaeionet\ 
En la calle del Ave-María, núm. I I , 

tienda de Marín. se Venden de cinc y .de 
hoja.de lata desde 50 á 280 rs. Hay es
tufas ordinarias, y de lasque no dan tufo-
Tambieu se alquilan los baños y estufa* 
desde.un real en adelante, cuyos precio* 
económicos se han establecido en aten
ción á las circunstancias; y únicamente 
puede llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 

I . 
EDITOH, D ; JUAH ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a del m i s m o , A l m i r a n t e 7. 
M A D R I D . 4 1 6 7 . 
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